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Marca: «Landini». Modelo: DT 90 F.
Marca: «Landini». Modelo: R 100 GT.
Marca: «Landini». Modelo: DT 100 GT.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido
establecida.

Tercero.—Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura
de protección:

Marca: «Landini».
Modelo: ARS 9.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantados,

con contraseña de homologación número e11-1431.

Cuarto.—Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub-
grupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabina de protección
para caso de vuelco.

Madrid, 28 de marzo de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

7717 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, autorización de inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores
marca: «Landini», modelos: Discovery 65 multitrac y Dis-
covery 85 multitrac.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola, de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e9*74/150*97/54*0026, según
lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/1986, y en las órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987.

Esta Dirección general resuelve:

Primero.—Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores marca «Landini», modelos Discovery 65 Mul-
titrac y Discovery 85 Multitrac.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido
establecida.

Tercero.—Los citados tractores deberán ir equipados con una de las
siguientes estructuras de protección:

Marca Modelo Tipo Contraseña de homologación

Landini. VT 98 R Bastidor de dos postes adelantado. e13*87/402*89/681*0002
Landini. F 101 Bastidor. e13*79/622*1999/40*0013

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 3.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrí-
colas y forestales con bastidores o cabina de protección para caso de
vuelco.

Madrid, 28 de marzo de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

7718 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «Massey Ferguson», mode-
los 3255-4FA y nueve más que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e11*74/150*0033, según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores:

Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3225 FA.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3225-4FA.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3235 FA.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3235-4FA.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3245 FA.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3245-4FA.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3245 S.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3245-4S.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3255 FA.
Marca: «Massey Ferguson». Modelo: 3255-4FA.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido
establecida.

Tercero.—Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura
de protección:

Marca: «Landini».
Modelo: ARS 10.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado,

con contraseña de homologación número e11-1432.

Cuarto.—Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarro-
lla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabina de protección para caso
de vuelco.

Madrid, 28 de marzo de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

7719 ORDEN de 12 de abril de 2000 por la que se establece una
veda temporal para la pesca del «raor» y del «verderol»
en las aguas exteriores de las islas Baleares.

El Reglamento (CE) 1626/94, de 27 de junio, del Consejo, por el que
se establecen determinadas medidas técnicas de conservación de los recur-
sos pesqueros en el Mediterráneo, establece, en el apartado 2 de su artícu-
lo 1, que los Estados miembros ribereños podrán legislar en el ámbito
territorial de aplicación del mismo, incluso en materia de pesca no pro-
fesional, adoptando medidas complementarias de protección, siempre que
éstas sean compatibles con el Derecho comunitario y conformes a la Política
Pesquera Común.

Los resultados de los estudios desarrollados por la Dirección General
de Pesca de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears indican un alto
grado de explotación y, como consecuencia de ello, un descenso signi-
ficativo en las tallas medias de las especies conocidas como «raor»
(«Xyrichthys novacula») y «pez de limón» («Seriola dumerili»).

A la vista de la situación actual de las poblaciones de las mencionadas
especies en el litoral de Baleares, previo informe de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears, de las entidades representativas del sector pes-
quero afectado y del Instituto Español de Oceanografía.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) 1626/94, se ha cumplido el trámite de comunicación del pro-
yecto de Orden a la Comisión Europea.

La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación contenida
en el artículo 149.1.19.a de la Constitución que atribuye al Estado com-
petencia exclusiva en materia de pesca marítima.
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En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas contenidas en la presente Orden serán de aplicación a
los pescadores y buques españoles en las aguas exteriores de la plataforma
continental de las islas Baleares.

Artículo 2. Épocas de veda.

a) Entre los días 1 de abril y 31 de julio, ambos inclusive, se prohíbe
la pesca, en el ámbito geográfico descrito en el artículo 1, de la especie
conocida como «raor» («Xyrichthys novacula»).

b) Entre los días 1 de julio y 15 de septiembre, ambos inclusive, se
prohíbe la pesca, en el ámbito geográfico descrito en el artículo 1, de
la especie conocida localmente como «verderol», entendiendo por tal los
ejemplares de «pez de limón» («Seriola dumerili») que no alcancen la talla
de 30 centímetros medidos conforme a lo establecido en el apartado 2
del artículo 5 del Reglamento (CE) 894/97 del Consejo.

Durante los períodos de veda descritos, aquellos ejemplares de las
especies señaladas que fuesen capturados de forma accidental no se podrán
guardar a bordo, transbordar, desembarcar, transportar, almacenar, ven-
der, exponer o comercializar, siendo obligatorio devolverlos, inmediata-
mente, a la mar.

Artículo 3. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo establecido en la presente Orden se sancionará
conforme a lo previsto en la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se
establece el régimen de control para protección de los recursos pesqueros.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de abril de 2000.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
Recursos Pesqueros y Director general de Estructuras y Mercados
Pesqueros.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

7720 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2000, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se dis-
pone la publicación de los Convenios suscritos entre la
Administración General del Estado y los Ayuntamientos
de Haro, Autol, Calahorra y Alfaro (La Rioja) para la enco-
mienda de gestión en el proceso de regularización de
extranjeros.

El Delegado del Gobierno en La Rioja, en representación de la Admi-
nistración General del Estado, actuando por delegación del Ministro de
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
primero de la Orden de 10 de marzo de 2000, del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, por la que se agiliza la presentación de solicitudes
de regularización de extranjeros, ha suscrito Convenios con los Alcal-
des-Presidentes de los Ayuntamientos de Haro, Autol, Calahorra y Alfaro
(La Rioja), en representación de sus respectivas entidades locales, con
objeto de encomendar a los citados Ayuntamientos la realización, a través
de sus oficinas de Registros, de actividades en el marco del proceso de
regularización de extranjeros, establecido en el Real Decreto 239/2000,
de 18 de febrero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la cláusula sexta de los
mencionados Convenios, y para garantizar su publicidad, se publica en
el «Boletín Oficial del Estado» la presente Resolución.

Madrid, 10 de abril de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio González
González.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE HARO EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 15
DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

COMÚN

En Logroño, a 22 de marzo de 2000.

REUNIDOS

Don Tomás López San Miguel, Delegado del Gobierno en La Rioja, en
representación de la Administración General del Estado, actuando por
delegación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado primero de la Orden de 10 de marzo de 2000
del Ministerio de Administraciones Públicas, por la que se agiliza la pre-
sentación de solicitudes de regularización de extranjeros, y

Don Patricio Capellán Hervías, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Haro, en representación de dicha entidad local,

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado («Boletín Oficial
del Estado» número 90, del 15), y por el Real Decreto 1892/1996, de 2
d e a g o s t o , d e e s t r u c t u r a o r g á n i c a b á s i c a d e l M i n i s t e -
rio de Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 189,
del 6) ; y por la otra parte , por la Ley 7/1985, regulado -
ra de las Bases del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» número 80,
de 3 de abril), y por el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de régimen local, aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97,
del 22 y 23).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España, establece un nuevo régimen jurídico en
esta materia, cuyo objetivo es hacer posible la integración social de los
extranjeros en España, muy particularmente de aquellos que ya se encuen-
tran en el territorio nacional. En este sentido, y cumpliendo lo previsto
en la disposición transitoria primera de la citada Ley Orgánica, el Gobierno
aprobó el Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por el que se establece
el procedimiento administrativo aplicable para la regularización de los
extranjeros que se encuentren en el territorio español en las condiciones
expresadas en dicha norma.

En relación con dicho procedimiento, el artículo 2 del ya citado Real
Decreto establece como plazo para la presentación de las solicitudes de
permiso de trabajo y residencia o permiso de residencia el comprendido
entre el 21 de marzo y el 31 de julio de 2000. Como lugares para dicha
presentación se señalan las oficinas de Registro de las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno, con carácter general.

Es evidente que en un proceso de estas características es necesario
agilizar y acercar, hasta donde sea posible, el trámite administrativo a
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la norma, teniendo
muy presentes las dificultades de todo tipo que puede plantearse. Una
de ellas, y no menor, es la dispersión geográfica de los extranjeros que
se encuentran en España, para quienes puede no ser fácil desplazarse
al municipio capital de la provincia.

Es indispensable, pues, arbitrar mecanismos que, basados en la coo-
peración administrativa, contribuyan a facilitar el desarrollo del proceso
de regularización. Es aquí donde se hace imprescindible el papel que pue-
den desempeñar las entidades locales, no sólo por su cercanía geográfica,
sino también porque, debido precisamente a ella, están en condiciones
idóneas para facilitar la información que, en una primera instancia, puedan
requerir las personas interesadas en el procedimiento de regularización.


